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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION —MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de M inistros, Vengo en m an
dar que D. Manuel Cano M anrique, Go
bernador de la provincia de Logroño, pase 
á desem peñar igual cargo á la de Alican
te; D. Rafael H úm ara, que lo es de la de 
Tarragona, á la de Logroño; D. Miguel 
Diaz, Gobernador de la de Gerona, á la 
de Tarragona ; y D. José María Montalvo, 
que tiene el mismo destino en la de Ali
cante, en comisión á la de Gerona.

Dado en Palacio á veinte y seis de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
d os.= E stá  rubricado de la Real m ano .=  
El Presidente del Consejo de M inistros- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: Desde que fué sancionada 
por S. M. la Reina la ley de I.°  de Agos
to del año último relativa al arreglo de 
la Deuda del Estado, se propuso el Go
bierno, en tre otras determinaciones en
caminadas á com pletar dicho arreglo y 
á consolidar sucesivamente el crédito na
cional , la de reunir los datos necesarios 
para presentar á la mayor brevedad po
sible al exam en y aprobación de las Cór- 
tes el proyecto de ley que se anuncia en 
el art. 23 de la citada de 1.° de Agosto, 
y en el que deben proponerse los medios 
de satisfacer los créditos procedentes de 
oficios y derechos enagenados, y cuales
quiera otros cuyo reconocimiento esté en 
la actualidad en suspenso.

Las noticias que hasta ahora tiene 
el Gobierno reunidas son relativas, no 
solo á lo que propiam ente corresponde 
á la clase de derechos y oficios enagena
dos que por incorporación á la Corona ú 
otro concepto deben ser indemnizados, 
sino también á otras obligaciones aná
logas, como las que proceden de señoríos 
por título oneroso y de imposiciones 
hechas sobre los diezmos de iglesias y 
sus fábricas; las que gravan las rentas 
del Estado á favor de los dueños de a l
cabalas y cientos enagenados y demás 
partícipes de las rentas públicas que re 
ciben en la actualidad del Tesoro, y 
mientras no se acuerde otro medio de 
indemnización , una cantidad fija y de
terminada en el presupuesto general con 
el nombre de cargas de justicia. Mas para

qu« las noticias y datos que se requieren 
sean tan completas como corresponde, y 
á iin de que el proyecto de ley que h a 
ya do presentarse á las Cortes abrace 
todos los casos que deben ser compren
didos en el misino, se ha dignado S. M. 
la Reina disponer:

Que se haga un llamam iento ge
neral á todas las corporaciones y particu
lares que sean ó hayan sido poseedores 
de oficios y derechos enagenados, como 
asimismo acreedores por cualquiera de 
los conceptos indicados ú otros análogos, 
para que con la expresión y  documentos 
necesarios presenten sus reclamaciones en 
el térm ino de seis meses para la penín
sula é islas adyacentes, y un año para 
los que residan fuera de España ó en Ul
tram ar, sin perjuicio de las reglas que 
en adelante se fijen para acreditar del 
modo conveniente la legitimidad de los 
créditos que se reclam an; en la inteligen
cia de que los que no lo verifiquen en 
los plazos respectivamente fijados que
darán sujetos á lo que se determ ine en 
una ley sobre caducidad y prescripción de 
estos créditos.

2.° Que por los diferentes Ministerios 
se faciliten á este de Hacienda cuantas 
noticias y datos puedan convenir para el 
mejor y mas cabal desempeño del m en
cionado proyecto, remitiendo desde lue
go los expedientes cuyo conocimiento se 
considere conducente al mismo objeto.

3.’ Que las reclamaciones docum enta
das se presenten en los plazos estableci
dos ante los Gobernadores de las provin
cias con carpetas dobles firmadas por los 
interesados, ó sus representantes con po
der b astan te , que comprendan el nom
bre del dueño ó dueños de los derechos 
reclam ados, los títulos en que se funde 
la reclamación , el derecho que se recla
me y la fecha en que se verifique. Una 
de dichas carpetas, autorizada por el em
pleado á quien los Gobernadores comi
sionen al efecto, será devuelta á los in
teresados, y la otra correrá unida á los 
documentos que se presenten , los cuales, 
y en proporción que se vayan recibiendo, 
se dirigirán á este Ministerio por conduc
to de esa Dirección general.

Y 4.° Que se exceptúen de lo dis
puesto en el artículo anterior los crédi
tos correspondientes á corporaciones ó 
personas que están en posesión de per
cibir rentas por el Tesoro como compren
didos en presupuestos bajo la categoría 
de cargas de justicia , y asimismo cuan
tos tengan presentadas reclamaciones do
cumentadas en cualquiera de los Minis
terios.

De Real érden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Octubre de 1852.=Bravo Mu- 
r i]]o.=Sr. Director general de lo Conten
cioso de Hacienda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros se ha comunicado á este Minis

terio con fecha 48 de Junio último el 
Real decreto que sigue:

(Aquí el Real decreto orgánico fijando las 
categorías de los empleados en la Adminis
tración activa del Estado , el orden de as
censos é ingreso en las carreras, publicado 
en la Gaceta núm. 6572, fecha 20 de Junio 
último.)

Para llevar á efecto lo prevenido en 
el art. 45 del Real decreto que antecede, 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado man
dar q u e , constituyendo dicho decreto el 
reglamento orgánico de las carreras cor
respondientes á este Ministerio, se obser
ven en su aplicación práctica las disposi
ciones siguientes:

CAPITULO PRIMERO.

Clasificación.

Artículo 4.° Comprende la prim era 
categoría de las cinco que se establecen 
por el Real decreto orgánico , al Subse
cretario y Directores generales del Mi
nisterio.

La segunda, á los Subdirectores y 
Oficiales del M inisterio, con todos los 
demás funcionarios de los diferentes ra
mos dependientes del mismo, siempre 
que no baje su sueldo de 26,000 rs.

La tercera, á los Secretarios de los 
Gobiernos de provincia , Auxiliares del 
M inisterio, y demás empleados cuyo 
sueldo no baje de 46,000 rs.

La c u a rta , á los Auxiliares del Mi
nisterio , Oficiales de los Gobiernos de 
provincia , y demás empleados cuyo suel
do no baje de 6000 rs.

La qu in ta , á todos los demás cuyo 
sueldo no baje de 3000 rs.

Art. 2.° Los empleados de la pri
mera y segunda categoría figurarán en 
una sola escala general.

Art. 3.° Los comprendidos en las res
tantes figurarán en tantas escalas espe
ciales cuantos son los ramos ó carreras 
siguientes:

Auxiliares del Ministerio.
Auxiliares del Consejo Real.
Secretarios y Oficiales de los Gobier

nos de provincia.
Administradores, Interventores y Ofi

ciales de correos.
Secretarios y Oficiales de las Juntas 

de Sanidad.
Idem de beneficencia que estén pa

gados por el erario.
Comandantes, Mayores y Ayudantes 

de presidios.
Jefes, Comandantes y Ayudantes de 

telégrafos.
Art. 4.° No estarán sujetos á escala 

los empleados en el ramo de vigilancia 
pública, ni los Administradores recauda
dores de los Gobiernos de provincia.

Art. 5.° La escala general de funcio
narios de la primera y segunda catego
ría se formará por la Subsecretaría del 
Ministerio; las especiales por las respec
tivas Direcciones, sujetándolas en uno y 
otro caso á la aprobación superior.

Art. 6.° Las escalas se formarán por 
orden de sueldos, conforme al art. 10 del 
Real decreto orgánico, y con arreglo á

las plantillas hoy existentes, sirviendo de 
base el sueldo asignado al destino en el 
presupuesto , sin consideración á las ob
venciones ó emolumentos que se disfru
ten con ocasión del empleo.

Art. 7° Por razones de clasificación 
no se aum entarán plazas sobre las actua
les, ni se acrecentarán los sueldos. Los 
funcionarios que no los disfruten iguales 
á los tipos marcados en el artículo cita
do ingresarán en la clase de dotación 
mas aprox im ada, colocándose á la cabe
za ó al fin de la escala, según que la do
tación de aquellos fuere inferior ó supe
rior al sueldo que á la sazón les corres
pondiere.

Art. 8.° Las diferentes escalas se for
marán con sujeción á las reglas si
guientes:

4.a Dentro de cada categoría y suel
do se guardará el órden riguroso de an
tigüedad, contándose esta desde la fecha 
del nombramiento.

2.a Si esta fecha fuere la m ism a, se 
preferirá al que tenga mas años de ser
vicios en el empleo anterior inmediato.

3.a En el caso de igualdad en las dos 
anteriores circunstancias, se preferirá al 
de mayor edad.

Art. 9.° Aprobadas que sean todas las 
escalas, se imprimirán y publicarán ofi
cialm ente, dándose el término im proro- 
gable de cuatro meses para que promue
van sus reclamaciones los que se juzga
ren agraviados.

CAPITULO II.

Ingreso en las categorías de las carreras.

Art. 4 0. Los ejercicios de exámen á 
que se refiere el art. 4 3 del Real decreto 
orgánico versarán sobre las m aterias si
guientes:

Caligrafía.
Ortografía.
Gramática castellana.
Aritmética.
Sistema legal de pesos y medidas.
Geografía é historia, principalmente 

las de España.
Los que tengan título de bachiller en 

filosofía no necesitarán sujetarse á exámen.
Art. 41. El nombramiento de emplea

dos de la quinta categoría pertenece á los 
Jefes superiores de los ramos á que aque
llos correspondan ; es d e c ir , al Subse
cretario y Directores del M inisterio, su
jetándose á las condiciones prescritas por 
los artículos 47 y 18 del decreto or
gánico.

Art. 12. Con la oportuna anticipa
ción se anunciarán las plazas de Oficia
les que hayan de proveerse por oposi
ción, couforme á lo dispuesto en el a r
tículo 19 del decreto orgánico. Los ejer
cicios de estas oposiciones versarán sobre 
las materias contenidas en el art. 10, y 
se celebrarán ante tribunales compuestos 
de cinco jueces que nom brarán, en Ma
drid el Subsecretario del Ministerio, y en 
las provincias el Gobernador.

Art. 13. Los Gobernadores comunica
rán al Ministerio los resultados obtenidos 
en los ejercicios, acompañando las actas 
y demás documentos justificativos que 
correspondan.



Art. 14. Eo la provisión de los em
pleos de la cuarta categoría, previa opo
sición, se tendrán presentes y aplicarán 
las razones de preferencia que se fijan en 
el art. 17 del Real decreto orgánico res
pecto de los examinados y aspirantes.

Art. 15. La tercera parte de las va
cantes que ocurrieren en la cuarta cate
goría, y que según el art. 19 del decre
to orgánico no son de oposición, se pro
veerán mediante propuesta del Jefe supe
rior del ramo, hecha en terna, de los mas 
dignos, y arreglada á los artículos 19, 24 
y 27 del citado Real decreto.

Art. 16. Para ascender á Jefe de ne
gociado en las carreras de Auxiliares del 
Ministerio y Secretarios de los Gobiernos 
de provincia, se necesita acreditar que 
se ha estudiado con aprobación en Uni
versidad economía política y derecho ad
ministrativo, ó sujetarse á exámen de 
estas materias. Este exámen se verificará 
ante un tribunal de tres catedráticos ó 
de tres personas entendidas que nombra
rán el Subsecretario ó los Gobernadores 
en sus respectivos casos.

Art. 17. Para los ascensos de clase y 
categoría en cada escala se observarán 
las reglas siguientes:

1.a En todas las categorías se ingre
sará por la última de las clases que la 
compongan.

2* El ingreso en las dos primeras ca
tegorías se verificará por elección, y con
forme á lo prevenido en los artículos 22 
y 23 del Real decreto orgánico.

3.a El ingreso en las categorías ter
cera y cuarta se verificará concediéndose 
dos vacantes á la elección y una á la an
tigüedad.

4a Dentro de cada categoría se ascen
derá de una clase á otra concediéndose 
dos vacantes á la antigüedad y una á la 
elección.

C A P I T U L O  I I I .

Disciplina.

Art. 18. Las Juntas de Jefes estable
cidas por el art. 33 del decreto orgánict 
serán de Ministerio, de Dirección, y pro
vinciales.

Las Juntas de Ministerio se compon
drán del Subsecretario y los Directores 
presididos por el Ministro, y en su de
fecto por el Subsecretario.

Las de Dirección, del Director del ra
mo, del Subdirector, si lo hubiere, y do: 
Oficiales del Ministerio.

Las provinciales, del Gobernador, Pre 
sidente; del Vicepresidente del Consejo 
de otro Consejero, y de un Diputado pro
vincial de los correspondientes á la ca
pital.

Art, 19. Los acuerdos de las Junta 
provinciales están sujetos á la revisioi 
de las de la Dirección á que correspondí 
entender en los asuntos que los hubie
ren motivado.

Art. 20. Los Jefes de la Administra
ción central y provincial manifestarán i 
la Superioridad los servicios distinguido 
de sus subordinados, ó su mal compor
tamiento y falta de celo, proponiendo lo 
premios merecidos en el primer caso, ; 
las medidas que convenga adoptar en e 
segundo.

Art. 21. El empleado que, sometido ; 
juicio criminal, obtuviere sentencia ple
namente absolutoria, será clasificado coi 
los cesantes en aptitud de colocación.

Art. 22. El plazo improrogable par 
tomar posesión de un destino es el d 
un mes si no exigiere fianzas, y el d 
dos en este caso. Para los empleados d 
ingreso en la carrera, el término princi 
piará á contarse desde la fecha del nom 
bra miento.

Art. 23. Podrán concederse permuta 
á los que las soliciten cuando los intere 
sados pertenezcan á una misma categoríí 
y el servicio público no lo repugne.

CAPITULO IV.

De los Subalternos.

Art. 24. Son subalternos para le 
efectos del art. 9.® del Real decreto or 
gánico:

1.® Los amanuenses y temporeros pe

*ados de las consignaciones de gastos ó 
ie otro fondo cualquiera.

Los conserjes, alcaides y porteros.
Los mozos de toda clase.
Los ordenanzas.

2.° En el ramo de correos los Admi
nistradores subalternos de estafeta de
sexta clase.

Los correos de gabinete del interior. 
Los conductores de toda clase.
Los ayudantes, carteros, lectores y 

maestros de postas.
3.° En ei ramo de vigilancia pública, 

los celadores, cabos, vigilantes, secreta
rios y escribientes de los Inspectores y 
Comisarios.

4.° En el de sanidad, los patrones y 
marineros.

o.° En el de beneficencia, todos los 
dependientes que no sean secretarios y 
oficiales de las juntas.

6.° En el de establecimientos penales, 
los furrieles, capataces, alcaides y de
más dependientes.

7.° En el de telégrafos, los oficiales 
de sección, torreros y ordenanzas.

CAPITULO V.

De los empleados facultativos.

Art. 23. El nombramiento y ascensos 
de los facultativos empleados en los ra
mos de sanidad y beneficencia, y en los 
establecimientos penales ú otros depen
dientes de este Ministerio, se verificarán 
según prescriban los reglamentos espe
ciales.

CAPITULO VI.

Derechos de los cesantes.

Art. 26. Los cesantes de los diferen
tes ramos que comprende el Ministerio 
de la Gobernación serán colocados, en la 
proporción que establece el art. 27 del 
Real decreto, en la clase cuya dotación 
fuere igual al sueldo del último destine 
que sirvieron, ó bien en la mas aproxi
mada. Figurarán en cada una de las es
calas especiales, con sujeción á las reglas 
establecidas para los empleados en acti 
vo servicio; pero no se les computará e 
tiempo de cesantía si esta no proviniest 
de reforma ó supresión del destino, er 
cuyo caso se les abonará la mitad d( 
aquel.

CAPITULO VIL
Derechos de los naturales de Ultramar.

Art. 27. Para la debida ejecución de 
art. 28 del Real decreto orgánico, la Jun 
la de Ministerio propondrá oportunamen 
te una disposición especial, por la que s< 
fije el número y clase de destinos en 1¡ 
carrera de Gobernación que hayan di 
proveerse exclusivamente en naturale 
de Ultramar, siempre que reúnan la 
condiciones que para ello se exijan.

CAPITULO VIII.

Derechos de los individuos de la clase militar.

Art. 28. Además de la opcion gene 
ral que tienen los Jefes y Oficiales de 
ejército y arm ada, en quienes concurrai 
las condiciones que previene el Real de
creto orgánico, á todos los destinos de 1; 
Administración, se conservarán para la 
clases de sargentos, cabos y soldados la 
siguientes plazas de subalternos :

En el ramo de correos una tercer! 
parte.

En el de sanidad otra tercera partí 
para los procedentes de la armada.

En el de establecimientos penales la 
de furrieles, capataces, ordenanzas ] 
guardas de los presidios.

En el de telégrafos las dos tercera 
partes de los torreros.

En el de vigilancia se reservará 1¡ 
tercera parte de las plazas de celadora 
para los que hayan pertenecido á la cla
se de Oficiales; y para las clases de tro
pa con buena nota todas las de vigilan 
tes : solo á falta de pretendientes con es 
te requisito se colocará á paisanos.

CAPITULO IX.

De los empleados provinciales.

Art. 29. Los empleados pagados po 
los fondos provinciales en los diferente 
ramos de este Ministerio, y que tengai

nombramiento Real ó de las Direcciones, 
se clasificarán con sujeción á las dispo
siciones del decreto orgánico y de este 
reglamento, y podrán pasar en sus res
pectivas clases y con sus mismos sueldos 
á las correspondientes escalas de los em
pleados que cobran del Erario, cuando 
haya vacantes que se provean por elec
ción.

En adelante los empleados provincia
les deberán tener los requisitos que se 
exigen en el art. 10 á los aspirantes, y 
podrán ser nombrados de entre los de 
esta última clase.

De orden de S. M. lo comunico á V. 
para su inteligencia y demás efectos cor
respondientes á su cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 28 de Octubre de 
1 S.!i2.=M elchor Ordoñez.==Sr......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por el Ministerio de Hacienda se ha

comunicado á este de Gracia y Justici* 
en 21 del actual la Real órden siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Caja general de de
pósitos, creada por el Real decreto de 29 
de Setiembre último, quedó constituida 
hoy, según me ha participado su Director.

Lo que manifiesto á V. E. de Real ór
den con el doble objeto de que conste en el 
Ministerio de su digno cargo á los efectos 
correspondientes, y de que se sirva hacer 
también las prevenciones convenientes á 
las Autoridades administrativas y judicia
les dependientes del mismo Ministerio, á 
fin de que tengan por su parte el debido 
cumplimiento las disposiciones del men
cionado Real decreto y de la instrucción 
que para su puntual observancia se sirvió 
aprobar S. M. en 14 del corriente.»

Y en su vista, la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido mandar se traslade á las Au
toridades dependientes de este Ministerio 
para su exacto cumplimiento.

Madrid 26 de Octubre de 1852.=Gon- 
zalez Romero.

En cum plimiento de lo dispuesto en Real órden de 14 de Diciembre de 1831, se ha dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) de varios expedientes relativos al arreglo de comunidades reli
giosas, formados y remitidos á este Ministerio por los respectivos diocesanos, en v irtud  de Real 
órden circular de 14 de Junio anterior; y  enterada de ellos S. M. ha tenido á bien resolver 
queden expeditas la admisión y profesión de novicias en la forma debida y con sujeción al 
Concordato, hasta completar el núm ero m áxim o de religiosas que á cada comunidad se prefija, 
en los conventos de L s  diócesis y poblaciones que expresa la siguiente nota :

“ Se
Punto ó población Denominación de los conventos ÍL Sí 2 ®¡<>r̂ ¡eios de carWai

donde existe cada uno y  órden é instituto religioso á que per- «DS-h , enseñanza á que se llan
de los conventos. tenecen las comunidades. §* 1 1  de de<h,car laS rellSlosas“ w x en los conventos,

: ü B
   » fP O ..

DIOCESIS.

Santander.
Arceniega.......................... Agustinas................. .. . .   .......................... 24 Enseñanza y Beneficencia»
Balmaseda.......................... Santa Clara, franciscas...........................   14 Beneficencia.
Carriedo.............. .. La Canal, id .................................................... 21 Enseñanza.
Escalante   Santa Clara, clarisas      21 Idem y beneficencia.
Portugalete.......................  Santa Clara, franciscas.................................. 14 Beneficencia,
Santillana......................................... iá:~  •; V .............. ™oan ildetonso, dominicas...................   20 Enseñanza.
Villasana  ........... Santa Ana, franciscas....................................  24 Beneficencia.

Tenerife•
Garacho.........................  í ^uris m̂a Concepción y San Diego, reuní-

I das, franciscas.................................  20 Idem.
Laguna • j Santa Catalina de Sena, dominicas  30 Idem.

.............................. i Santa Clara , franciscas.  36 Idem.
Orotava.............................. San José, franciscas  20 Idem.

H alladolid,

/Jesús y  María, concepcionistas......  45 Idem.
I Santa Clara, franciscas.................................. 40 Idem.
I Concepción, concepcionistas........................  28 Idem.
1 Descalzas Reales, franciscas......................... 33 Idem.
• Huelgas Reales, bernardas...........................  36 Idem.
lSan Quirce, id .̂.................................... 40 Idem.
ISanta Catalina, dominicas...........................  20 Idem,

Valladolid ............... /  £0Tt*-c&ti > id ................................................... 30 Enseñanza externa.
\ Santa Ana, bernardas  .....................  27 Beneficencia.
\San Felipe de la Penitencia, dominicas.. 40 Enseñanza.
JLa Laura, id ................................................... 40 Beneficencia.
I Corpus Chnsti, id ..........................................  30 Idem.
■ Sancti Spíritus, agustinos.............................  50 Idem.
I Santa Teresa, carmelitas...............................  21 Idem.
1 Santa Isabel, alcantaristas............................ 22 Enseñanza interna.
\oanta Cruz, órden de Santiago......  12 Beneficencia.

Fuensaldana.....................  La Concepción , concepcionistas   22 Enseñanza externa.
!  Santa Clara, franciscas  40 Idem.

Santa Isabel, id   22 Enseñanza interna.

Santa Mana la Real, dominicas  22 Beneficencia.
La Magdalena, agustinas   30 Idem.
Santa Teresa, carmelitas  21 Idem.

Nava del Rey................... Capuchinas................................................ ’ ’ ’ 24 Idem.
Tordesillas.......................... !5anta Clara > f fancíscas...................................  20 Idem.

'5an Juan , sanjuanistas..................... 26 Idem.

Zamora,

( Descalzas, franciscas descalzas  24 Idem.
Santa María, dominicas  24 Idem.

lSan Pablo, id...................................... 24 Idem.
Zamora............... .............. 'Santa Marina y San Bernabé, reunidas,

franciscas terceras....................................... 24 Idem.
Santa Clara y la Concepción, reunidas,

franciscas....................................................... 24 Idem.
¡ Sancti Spiritus y Santa Catalina,reunidas,

dominicas.....................................................  20 Idem.

La Merced, descalzas  20 Idem.
El Cármen, id   21 Idem.
Santa Sofía, premonstratenses  24 Idem.
Santa Clara , franciscas  24 Idem.
Concepción, id  20 Idem.

JURISDICCIONES ESPECIALES.

D el S icario  general de Estepa.
Estepa..................................  Santa Clara de Jesús, franciscas descalzas.] 25 | Enseñanza interna.

D e la abadesa del R ea l monasterio de las 
H uelgas.

Burgos................................¡ Monasterio de las Huelgas ................. 31 Beneficencia.
toan Bernardo  20 Idem.

Hospital del R ey............ La Asunción , órden del Cister................... 8 Idem.
 j Y " * * * * * * ?anta ^ ana* id. de San Bernardo................ 24 Enseñanza interna*

Villamayor de los Montes. Nuestra Señora de la Asunción , id. id  20 Beneficencia.
I T aCI i " Y ‘ Y   Nuestra Señora del Escobar, id. id ............ 16 Enseñanza interna.
han Andrés de Arroyo.. San Andrés de Arroyo, id. id .................   25 Idem.
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donde existe cada uno 

de los conventos.

Denominación de los conventos 
y orden ó instituto religioso á que per
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Ejercicios de caridad 
ó enseñanza á que se lian 
de dedicar las religiosas 

en los conventos.

D el Tribunal de las órdenes militares.

Burgos.................................... San Felicts, benedictinas 21
15
21

Madre de D ios, agustinas Enseñanza interna.

¡ Santiago , id ................................ Idem.
Idem.

Toledo....................................

Cabeza de Buey................. j

Cam panario .............................. j

Purísima Concepción, benedictinas..............
Santa Fé, agustinas.............................................

[ Nuestra Señora de la Concepción , fran-
1 ciscas......................................................................
Nuestra Señora de la Encarnación, clari

sas...................

21
15

12

i Fi

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Carmelitas descalzas.. . . ,

I D

24
32

15

Idem.
Santa Clara................................

Villanueva de la Serena, ji Nuestra Señora de la Encarnación, fran- 
1 ciscas....................

D el Patriarca de las Indias, Pro-capellan 
mayor de S. M .

M adrid.................................. Real monasterio de Santa Isabel___ _ I 33 || Idem.

3! acción.—ANUNCIOS.

A Y U N T A M IE N T O  CO N STITU CIO N AL
DE MADRID.

Se saca nuevamente á subasta la venta 
de 28 trozos de lunetas que pertenecieron al 
teatro de la Cruz, el alumbrado antiguo del 
mismo y del Príncipe, y dos armaduras de 
hierro de las lucernas antiguas con sus cañ e
rías de lata, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría de S. E.., habiendo señalado el Sr. Alcal
de-Corregidor para la celebración del remate 
el miércoles 3 de Noviembre p róxim o, á la una 
déla tarde, en las casas consistoriales; en la 
inteligencia que los expresados efectos estarán 
expuestos al público en los almacenes de ense
res de los teatros, sitos en el edificio del Pósi
to de esta v il la , paseo de Recoletos.

Madrid 25 de Octubre de 1 8 5 2 .= P .  A. D. S. S., 
el oficial M. II., José García. 1

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
V RENTAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

Por delegación del Excmo. Sr. Gobernador 
de la proviacia se celebrará en esta Adminis
tración subasta pública para el arrendamiento 
de los derechos de consumo que se devenguen 
durante los tres años próximos de 1853 , 54 
y 55 en los pueblos de Navalcarnero, C iem - 
pozuelos y Getafe, con arreglo á los presu
puestos siguientes:

Rs. vn.

Navalcarnero.......................  75,000
Ciempozu los........................ 51,000
Getafe...................................... 63,000

Tendrán lugar los primeros remates el dia 
7 de Noviembre p róx im o ,  y los segundos el 
dia 11 del mismo, principiando unos y otros 
á Ja una de la tarde por el orden expresado, 
y admitiéndose postura y mejoras por espacio 
ae media hora para cada pueblo; sirviendo 
desde luego de gobierno á los licitadores que 
no se admitirán las que no cubran el respec
tivo presupuesto , ni las que se hicieren por 
personas que no ofrezcan las garantías nece
sarias. Los pliegos de condiciones se hallarán 
desde hoy de manifiesto en esta Administra
ción para gobierno de los que traten de tomar 
parte en las subastas.

Madrid 28 de Octubre de 18 5 2 .= L .  Alvarez.

CUERPO N A C IO N A L  B E  INGENIEROS
DB CAMINOS, CANALES Y PUERTOS DEL D ISTRITO 

DE MADRID.

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
fecha 4 del actual, la Dirección general de 
Obras públicas ha señalado el dia 24 del p ró 
ximo mes de Noviembre á las doce en punto 
de su mañana para la adjudicación en pública 
subasta de 21 casidas de peones camineros 
que han de ejecutarse en las carreteras de 
Barcelona, Coruña y Segovia, comprendidas 
en este distrito.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid en las oficinas del distrito, 
calle de la Visitación, núm. 2 , cuarto segun
do, y en Guadalajara y Soria ante los señores 
Gobernadores de sus provincias, por lo res
pectivo á las que han de ejecutarse dentro del 
límite de las mismas, hallándose en dichos 
puntos de manifiesto para conocimiento del 
público los planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en p lie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para to-  
inar parte en esta subasta será la décima parte 
del total  ̂ importe de aquellas obras ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que

acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

Madrid 21 de Octubre de 1852. =  P. el G. 
del D., Juan de Mariategui.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e .................. , enterado del
anuncio publicado con fecha de Octubre 
da 1852, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las casillas de peones camineros que 
menciona, se compromete á tomar á su cargo
la construcción de las de la provincia d e .........
en la cantidad d e ..........

Fecha y firma del proponente. 1

CUERPO N A C IO N A L  D E ING EN IERO S
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS DEL D ISTRITO 

DE GRANADA.

Resuelto por la Dirección general de Obras 
públicas se subasten las obras de explanación, 
afirmado y de fábrica necesarias para poner 
en comunicación el puente construido sobre el 
rio Cacin con la carretera de Málaga desde la 
venta de Cacin hasta la de la Calalana, bajo 
el presupuesto de 266,560 rs. 23 m rs . , he se
ñalado para su remate el dia 10 de N oviem 
bre próxim o á las doce de su mañana en los 
estrados del Gobierno de esta provincia. El re
mate es por pliegos cerrados, los cuales se 
presentarán media hora antes de la señalada, 
acompañados de una carta de pago en que 
conste haber depositado en la tesorería de esta 
provincia el 5 por 100 del importe del presu
puesto. Para su redacción se tendrá presente 
el adjunto modelo; en la inteligencia de que 
serán desechados los pliegos que no se adap
ten á él. Los planos, presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas es 
tarán de manifiesto en la secretaría del Go
bierno de esta provincia y en la gefatura del 
distrito, situada en la calle de Gracia, núm e
ro 24 ,  adonde podrán acudir las personas que 
deseen tomar parte en la licitación.

Granada 23 de Octubre de 1852 .= José  
María de Aguirre.

Modelo de la proposición .

D. N ................... , por sí ó en representación
legal de D .............. , enterado del anuncio p u 
blicado e n ................. , y  de las condiciones y
requisitos bajo los que se saca á pública s u 
basta la ejecución de las obras necesarias en 
los tramos de avenidas del puente de Cacin, 
se obliga á efectuarlas en el plazo señalado, 
haciendo al presupuesto de rs. vn. 266,560 
23 mrs., la baja de (aquí por letra la canti
dad en que consiste la mejora).

Fecha y firma del proponente.

CONSEJO P R O V IN C IA L  DE CUENCA.

Valentín Urbano Castilla, licenciado del ejér
cito por cum plido, ha acudido á este Consejo 
provincial solicitando se le autorice para perci
bir del Banco español de San Fernando 4200 
reales vellón que existen depositados para la 
admisión en caja del mismo como sustituto de 
Gregorio Nuñez Risueño, quinto por el cupo 
de Ledaña en la de 1844, pero sin acompañar 
la carta de pago que en aquella época debió 
expedirse por el Depositario de la Diputación 
de esta provincia.

En su consecuencia ha acordado el Consejo 
hacer pública esta petición por medio de la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta pro
vincia, para que si alguno se creyere con me
jor  derecho al indicado depósito, ó tuviere que 
oponer a !7un rrrtivo justo a su entrega, lo 
deduzca en debida forma ante esta corporación 
dentro de! preciso término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio, pues 
que, trascurrido dicho plazo, se acordara lo 
que corresponda.

Cuenca 25 de Octubre de 18 52 .= E 1  Vice
presidente, José Jaramillo. =  De acuerdo de! 
Consejo, el Secretario, Ramón Falcon.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO-

Comisión superior de instrucción primaria,

A fin de proveer en propiedad, con arre
glo á lo que la legislación del rarno previene, 
las escuelas de instrucción primaria elemental 
que a continuación se expresan con sus res
pectivas dotaciones, cuyo importe, así como el 
del alquiler de la casa para suministrar la en
señanza y habitación de! profesor, se satisface 
de fondos municipales, la comisión he acor
dado publicar su vacante, p^ra que los que se 
hallen adornados de ios requisitos legales para 
poder optar a dichos magisterios presenten en 
la Secretada de la misma, dentro del termino 
de 40 dias, sus solicitudes, acompañadas ue la 
fé de bautismo, el oportuno título de maes
tros ó testimonio del mismo, y atestado <iei 
Ayuntamiento y cura párroco del domicilio que 
garantice su buena conducta política y moral, 
todo elio legalizado en forma: y asimismo ha 
acordado la propia comisión que los ejercicios 
de oposición á la ayudantía de la escuela prác
tica normal de la capital, que se halla vacan
te, den principio el dia 9 del próximo mes de 
Diciembre.

Dotación anual.
Situación de las escuelas. Rs. vn.

A b a d in ............................................  2000
Becerrea............................. . ........... 2000
Begonte............................................ 1460
Bóveda..............................................  2000
Carbaíiedo.......................................  2090
Castro de R e y ..............................  2000
Cebrero............................................  4400
Cervantes  ............................  20OO
Gerbo................................................ 2000
Cospeito............................................ 200 0
Gorgo................................................. 2000
Gourel..............................................  2 000
F n o i................................................... 2000
Foz , San Juan de Villaronte, 

su dotación 260 ferrados de 
trigo, casa y huerta, pro
ducto de una obra pia cuya 
fundación exige que el maes
tro sea eclesiástico, se cal
cula producirán en metálico. 2080

Germade  ....................... 2000
G u n t in   ....... ......................  1 000
Jove.................................................... 2000
Láncara............................................ 2000
Lugo, ayudantía de la escuela 

práctica normal de la capi
t a l . .  . ..........................................  3333

Meira ........................................ 2000
Monterroso...................................... 2000
M uras......................................... 2000
Navia de Suarna  .........  2 000
Neira de J u s á ..............................  1800
Nogales............................................  2000
Orol...................................................  2000
Otero del R e y ..............................  2000
Palas de R e y  .....................  2000
Paradela..........................................  2000
P áram o............................................  2000
Pastoriza.......................................... 2000
Puertomarin................................... 2000
R e n d a r ............................................  2000
Riobarba.........................................  2000
Riotorto  ................................. 2000
Rivas del S i l ................................. 2000
Saraos............................................. 2000
Sober ................................................  2000
Trasparga....................................... 2000
Triacastela.....................................  1100
Tierrallana del Valle de Oro..  2000
Villameá............................... .. 1460
Villaodrid........................................  2000

Lugo 2! de Octubre de 1852. =  El Presi
dente, Mario de la Escosura. = D r .  Bernardo 
Nuñez Cañal, secretario.

ADMINISTRACION DIOCESANA DEL ARZOBISPADO
DE SEVILLA.

Estando prevenido por el art. 1? del Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1851 que Jos 
dueños de hipotecas afectas á censos entrega
dos al clero en virtud del último Concordato 
puedan redimir este gravamen, si io solicitan, 
ante los diocesanos en el plazo de seis meses, 
ha determinado el Emmo. y Excmo. Sr. Carde
nal Arzobispo que el referido plazo empiece á 
contarse desde el dia 1.° de! próximo mes de 
Noviembre, terminando en el 30 de Abril 
de 1853. La redención se efectuará bajo las 
reglas establecidas en la ley recopilada, y pre
cisamente en metálico ó títulos del 3 por 100 
al precio de la cotización del dia anterior al 
vencimiento del plazo, y según las reglas es
tablecidas en el citado Real decreto.

Del mismo modo se declaran en venta las 
fincas rúslicas y urbanas pertenecientes al 
clero y religiosas que han sido entregadas por 
las oficinas de Hacienda pública según las dis
posiciones del Real decreto de 8 de Diciembre 
anterior.

En su v irtud , los que quieran hacer uso 
del derecho que les conceden las expresadas 
Reales disposiciones deberán dirigir sus sol i
citudes al Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
esta diócesis, con expresión del capital ó finca 
que deseen adquirir!

Lo que se publica de orden de su Eminencia 
en h G aceía  y  Diario de avisos dA Madrid y B>le-

UVsH e las provincia» que comprende el ■ 
r .,hispano para los elVtos consiguientes. ' '

Sevilla 2o de Octubre de I85S,= R 1  4 ]_ 
ministrador diocesano. Mariano Calderón.

A L C A L D I A  C O N S T I T U C I O N A L
DK CHAMARTIN»

D. Lluro Burgos, Alcalde presidente del 
A\untamiento constitucional de la villa de
Lhamartin.

Por el presente, y por acuerdo del A yu n 
tamiento, cito, llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á un solar que se halla en 
la p.aza de la Constitución de esta villa, sin 
dueño conocido, para que en el término de 30 
días precisos, que empezarán á contarse desde 
el siguiente á su inserción en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial, deduzcan en esta 
AlCaUna la acción de que se crean asistidos, 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. ^

Y  á los fines oportunos mando publicar el 
presente.

Chamartin 24 de Octubre de 18 5 2 = E .  A P 
Isidro Burgos. ‘ ‘ 3

G O B I E R N O  D E  L A  P R O V I N C I A
DE ALMERIA.

D. José del Pino, Caballero de la Real O r-  
g m  i ^ r)os Mayordomo de semana de 
S M la Reina Doña Isabel II, Gobernador ci
vil de esta provincia &c.

Hago saber que por el presente, y con ar
reglo al Real decreto de 7 de Mayo último se 
saca simultáneamente á subasta una escriba
nía numeraria de la villa de l i j ó la ,  vacante 
por renuncia de D. Juan de la Cruz Carrillo 
y bajo ei tipo de 2800 rs. vn. en que consiste 
la tasación , en los estrados de este Gobierno 
de provincia y en los del juzgado de Purche-  
na, como cabeza de partido, á las doce del 
dia quinto posterior á los 30 en que se inserte 
este anuncio en la Gaceta nacional, cuyo plie
go de condiciones se hallará de manifiesto en 
uno y otro punto de la subasta; advirtiendo 
á los aspirantes que para adquirir derecho en 
la licitación son condiciones precisas que no 
han de bajar las posturas del valor de la tasa- 
c io n , y que cada cual, por la que haga mas 
favorable á la Hacienda, ha de afianzar el im
porte de la tercera parte á satisfacción del 
juzgado de primera instancia del partido refe
rido, y del Gobierno de mi cargo respectiva
mente, en las primeras 24 horas siguientes á 
la celebración del remate.

Y  para conocimiento de los licitadores se 
publica el presente.

Dado en Almería á 18 de Octubre de 1852.=. 
Pino.

A Y U N T A M IE N T O  D E L A  M U Y  NO BLE
Y MUY LEAL VILLA DE CHINCHON.

Habiéndose creado en la villa de Chinchón 
con aprobación del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia , una escuela para la en
señanza de niñas, dotada de ios fondos m u n i
cipales en la cantidad de 1825 rs. y casa si 
bien con la obligación de enseñar gratuita
mente á las niñas pobres, se anuncia al públi
c o ,  á fin de q u e ,  llegando á noticia de todas 
las señoras que se hallan dedicadas á tan hon
rosa profesión, con su correspondiente título 
puedan, si g ustan ,  dirigir sus solicitudes 
trancas de porte al Sr. Presidente del A y u n 
tamiento dentro del término de un mes des
de la inseicion de este anuncio en el Boletín 
oficial y Gaceta del Gobierno.

Chinchón 24 de Octubre de 1852. =  El Al
calde, Carlos Vicente Camacho.=Manuei Min
gúela , secretario.

OBISPADO DE SIG UENZA.

Nos el licenciado D. Gregorio García Bar
ba , provisor interino de este obispado por su 
Excmo. é limo. Sr. Obispo &c.

En virtud del Concordato últimamente ce
lebrado con la Santa Sede, y conforme á lo 
prevenido en el Real decreto de 9 de Diciem
bre último, con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Obispo de esta diócesis, y según 
lo mandado en Real orden de 17 de Julio úl
timo, se vá á proceder por este Tribunal ecle
siástico á la venta en público remate de 19 
pedazos fie tierra sitos en término del pue
blo de Velamazan, de esto obispado, provincia 
de Sor ia , propios del santuario de nuestra 
Señora de la Dehesa, que está en el mismo pue
blo, valuados en 6749 rs. y 22 mrs de prin— 
c ip a l , y 202 rs. y 17 mrs. de renta anual, sin 
carga ni gravamen a lguno; pero debiendo ser 
de cuenta del comprador el pago de 78 rs. y 
10 mrs., coste que ha tenido la apertura de 
acequias de dichas heredades últimamente he
cha. En su consecuencia, por auto de hoy he
mos señalado para dicho remate el dia 1? del 
mes de Diciembre próximo, á las diez de su 
mcnaria, ea Sos <•$Irado* da este provisorato.

Y para que conste y sea notorio á todas las 
personas que quieran interesarse en la licita
ción so fija el presentí , oslando de manifiesto 
desde este dia el expe líente ea el oficio del 
infrascrito notario mayor 'para que puedan 
instruirse de él las personas á quienes con
venga.

Sigíienza 25 de Octubre de 1 8 3 2 .= L i c e n -



ciado Gregorio García Barba.=Por su manda
do, Tomás de Santiago y Fuentes.

4*SECCION.-  P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

D. Francisco A rm esto, caballero de la Real Or
den americana de Isabel la Católica , Juez de pri
mera instancia del partido de V alladolid , y  espe
cial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á todos 
los que se crean con derecho á la mitad de los bie
nes que constituían el patronato Real de legos fun
dado por M elchor Gaspar y  su muger María N ico
lás, vecinos que fueron del pueblo de Ciguñuela, 
para que en el término de 50 dias se presenten en 
este juzgado y  escribanía del que refrenda por me
dio de procurador con poder bastante á deducir el 
que les asista; bajo apercibimiento de que pasado 
sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 15 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
Francisco A rm esto .= P or mandado de S. S . , Eusto- 
quio García Noriega.

D. José Jiménez de H aro, Capitán graduado, 
Teniente del quinto tercio de la Guardia civ il y  Jefe 
de la línea de León.

Habiéndose ausentado de este pais los tenderos 
quincalleros Isidro Echevarría, que estaba dom i
ciliado en el pueblo de V illanueva , Ayuntamiento 
y  partido del Barco de Valdeorras; Francisco V i -  
rosta, y  Luis A tilano , los cuales no tienen residen
cia fija , y  á quienes estoy procesando por ser tres 
de los autores que perpetraron el robo que tuvo lu 
gar en las inmediaciones del pueblo de Folgoso el 
dia 21 de Junio del presente a ñ o ; usando de la ju
risdicción que la Reina nuestra Señora tiene conce
dida en estos casos por sus Reales ordenanzas á los 
Oficiales de su ejército, por el presente lla m o , cito 
y  emplazo por primer edicto á dichos Isidro Eche
varría , Francisco Virosta y  Luis A tila n o , señalán
doles la cárcel de esta v illa , donde deberán presen
tarse personalmente dentro del término de 50 dias, 
que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus 
descargos y  defensas; y  de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá la causa y  se sentenciarán en 
rebeldía , por el consejo de guerra ordinario, por el 
delito que merezca pena mas grave entre el del robo 
y  el que causó la fu ga , haciendo el cotejo de una 
y  otra pena, sin mas llamarles ni emplazarles, por 
ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto para que venga á noticia de 
todos en la Gaceta de Madrid. Puebla de Trives 5 
de Octubre de 1852.—José Jiménez de Haro.^Por su 
m andado, Bernardo V e lló n , escribano de la causa.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
M ontem ayor, Juez de primera instancia del distri
to del Prado, se c ita , llama y  emplaza por término 
de nueve dias, que por primero se le señala, á Nar
ciso Hernández y Pedreño, de 25 años, soltero, jor
nalero , para que se presente á responder de los car
gos que le resultan en causa por atropello con un 
carro , de que ocasionó lesiones menos graves á Jua
na Lafuente ; apercibido de que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña , Juez de primera instancia, se cita, 
llama y emplaza á Francisco y  Valentín Perez, m o
zos de cuerda , para que en el término de nueve 
dias se presenten en el juzgado del Centro y escriba
nía de D. Manuel Sainz de la Laslra con el objeto 
de hacerles saber una providencia recaída en la cau
sa que contra estos y  un consorte mas se les sigue 
por h urto; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. A ntonio 
Esponera, Juez de primera instancia de esta villa, 
dada ante el escribano de número D. Miguel María 
Sierra, se cita , llama y  emplaza por término de 15 
dias á los sugetos que en concepto de acreedores se 
consideren con derecho á los cortos bienes quedados 
por fallecimiento de Doña María Beltran , viuda 
que fué de D. Francisco Algarra, vecina de Madrid, 
para que dentro de dicho plazo, que por segundo se 
les asigna, se presenten en dicho juzgado á ejercitar 
las acciones de que se crean asistidos y  con los do
cumentos de sus créditos; apercibidos de que pasado 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Octubre de 1852.<=Miguel María 
Sierra.

Supremo Tribunal de Justicia .= P or providencia 
del Juez general de bienes de difuntos de Puerto 
Príncipe, auxiliada por otra del Supremo Tribunal 
de Justicia, se cita á los herederos de D. Antonio 
Delgado y  Morales, que falleció intestado en la ciu 
dad de Bayam o, isla de Cuba, para que por sí ó 
sus poderes legalmente com probados, é identificadas 
sus personas, ocurran al dicho juzgado de bienes de 
difuntos en el término de un año, contado desde la 
publicación de este anuncio, á deducir el derecho 
que les asista en el intestado del D. Antonio Delga
do y  Morales.

En virtud de providencia del Sr. D. José M or- 
p h y , Juez de primera instancia de esta córte, re
frendada del Sr. D. Jacinto R e v illo , escribano del 
número de la m isma, se cita , llama y  emplaza por 
tercero y  ú ltim o edicto , y  término de nueve dias, á 
Rafaela González y  Juan José Ortega, cuyo para
dero se ign ora , para que se presente en la audien
cia de S. S., ó en las respectivas cárceles de mugeres 
y  de V illa , con el fin de recibirles las oportunas in 
dagatorias en la causa formada contra los mismos á 
instancia de I). Manuel Miranda por estafa á su es
posa Doña Josefa M urguiondo; apercibidos que de 
no hacerlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

D . Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera 
instancia del Centro de esta capital por ausencia del 
Sr. D . Juan Paos , que lo es de las Vistillas.

C ito , llam o y  emplazo por este segundo edicto 
á Redro Cocertarie y Redonete, hijo de Juan y  de

Lorenza, natural de Arguit Dessoces, departamento 
del alto Gerona eu la República francesa, de 25 
años de edad , soltero, comerciante am bulante, que 
ha vivido en esta córte en la calle de la Cava baja, 
posada titulada del G allo , y  cuyo actual paradero 
se ignora , para que á término de nueve ciias se per
sone en la audiencia del juzgado ó en la cárcel de 
esta villa á dar sus descargos en la causa que se le 
sigue por testimonio del infrascrito escribano como 
sospechoso de autor de la herida causada á Pedro 
Gros en la mañana del 10 de Setiembre próximo pa
sado.

Dado en Madrid á 19 de Octubre d e 1852. => 
Francisco Sánchez Ocaña. = P o r  mandado de  S. S ., 
Francisco Montoya.

Licenciado D. Nicolás A ntonio Suarez, Juez de 
primera instancia de esta v illa  de Castrogeriz y  su 
partido.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo por p r i- 
ner edicto y  pregón á Mariano Y e rro , titulado el 
Mellado, para que en el término de nueve dias, 
í contar desde esta feclia, se presente en la cárcel de 
íste partido á responder cá los cargos que contra él 
-esultan en la causa crim inal formada por robo 
'rustracio y heridas causadas á D. Antonio Anaya, 
;ura en Palacios, y  su criado Pascual García en la 
íoche del 3 de Setiembre últim o ; pasado dicho 
ilazo sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
ugar.

Dado en Castrogeriz á 20 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
Nicolás Antonio Suarez.=Por su m andado, Pedro 
ir ce  Vázquez.

En virtud de providencia del Sr. D. A ntonio 
Esponera, Juez de primera instancia de esta v illa , 
efrendada del escribano del número D. M iguel Ma
la  Sierra, se cita , llama y  emplaza á los herederos 
T sucesores en los derechos de D. Juan Caro de M on- 
enegro, á quien parece corresponden cinco censos 
lerpeluos de un ducado y  una gallina de renta 
¡nual, con derechos de licencia , tanteo y  cincuen- 
ena , impuestos sobre ocho solares de casas en las 
talles de los Reyes nueva, de la Yedra y  de Santa 
sabel de esta córte, números 5 , 6 , 7 ,  8 ,  9,  10 , 11 
r 12 antiguos , manzana 17, que últimamente p o - 
eyeron Doña Ursula y  Doña Antonia Fajardo, pa- 
•a que dentro del término preciso de 20 d ias, si
guientes al de la publicación de este av iso , com pa- 
ezcan en dicho juzgado y  escribanía, presentando 
as escrituras originales de im posición y  demás do- 
tumentos necesarios en el expediente que sobre l i 
bración  de dichos gravámenes y  su redención , con 
irreglo á la ley , lia instaurado el dueño actual de 
lichos solares de casas ; apercibidos que pasado d i- 
:lio plazo sin verificarlo , sedará á los autos el cur- 
o marcado por la misma le y , parándoles la deter- 
ninacion y su falta de presentación el perjuicio que 
laya lugar.

Madrid 19 de Octubre de 1 852.= M iguel María 
fierra.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 28 de Octubre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 47 7 /1 6  p. 
Idem diferido, 26 3 /8  p.
Partícipes del 4 y  5 por 100 , 21 5 /4 .
Partícipes convertibles al 3 por 100 , 33. 
Am ortizable de 1? en títulos nuevos, 11 15/16. 
Dicha de segunda, 6 1/2.
Acciones del Banco español de San Fernando, 

)9 1 /2  p.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 100 d. 
Fomento de 2000 rs ., 79 3 /4 .

C AM BIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-35 p.
P arís, 5-29 d.
A lican te , 1/4 din. d.
Barcelona, 1 /8  id. id.
B ilb a o , par pap. d.
Cádiz, id. id.
Coruña, 1/4 din. d,
Granada, 1 /2  din. d.
M álaga, 1 /8  pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /4  din. d.
Sevilla , par pap. d.
V alencia , id. id.
Zaragoza , 1/4 din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

IN TEN DEN CIA G E N E R A L  DE L A  R E A L  CASA 
Y  P A T R I M O N I O .

Debiendo verificarse por subasta pública la cons
trucción de una barca para el paso del rio L iobre- 
gat por el punto de S. B oy, se ha señalado el dia 5 
de Noviembre próximo y  hora de las doce de la ma
ñana para el doble remate de esta obra , debiendo 
aquel verificarse en la bailía general de Cataluña y  
en la Contaduría general de la Real casa, con suje
ción al pliego de condiciones que, junto con el pre
supuesto, estará de manifiesto en ambas dependen
cias para conocim iento de los que quieran intere
sarse en la subasta.

CON P R IV IL E G IO  EXCLUSIVO.

S o c ie d a d  d e l  v e r d a d e r o  a s f a l t o  e s p a ñ o l  
para azoteas, patios, aceras, estanques, almacenes, 
sótanos, cuadras, portales, cocinas, terrados, gra
neros y  bovedillas.

La. dirección de esta sociedad debe anunciar al 
público que, com o consecuencia del crédito y  repu
tación que sucesivamente ha ido adquiriendo; y

para satisfacer los numerosos pedidos de obras que 
se la d ir igen , ha contratado nuevamente con la em
presa minera y fundidora de asfaltos del Volcan 
toda la brea existente en sus almacenes y  demás gé
neros asfálticos necesarios.

El pais conoce ya el uso, aplicación y  ventajas 
del verdadero y  legítim o asfalto desde que circula 
el tratado que recientemente hemos publicado (1), y  
la compañía tiene que procurar se evite en cuanto 
sea dable el perjuicio que puede inferirse á los inte
reses generales y  á su industria asfáltica , de ofre
cer obras con su misma brea por alguna otra socie
dad para adulterarlas con el alquitrán ú otras ma
terias análogas, que sobre carecer de las condiciones 
de firmeza y  duración , base de utilidad para la ar
quitectura y  las artes , son por su naturaleza y  
propiedades químicas perjudiciales á la salubridad.

Ambas empresas han obtenido del Gobierno de 
S. M., y poseen respectivamente, privilegios exclusi
v os , la Minera y fundidora como la primera que ha 
introducido en España la fabricación de la brea as
fáltica , y la ^ísfall adora como la primera indus
trial también en la confección y  elaboración per
manente , sólida y  desconocida en el pais para la 
introducción de las diferentes clases de asfaltados en 
la esfera extensa de sus infinitas y  vastas aplicacio
nes. Este derecho, que la ley les concede como re
compensa de sus estudios y  de sus costosas antici
paciones, las coloca en la ventajosa é inatacable 
posición de ser exclusivamente solas en la explota
ción y  beneficio de una industria que presenta to
das las probabilidades del mas lisongero porvenir; 
pero la compañía desea que sus efectos beneficiosos 
puedan extenderse rápidamente por todo el pais , al 
paso que quiere y  procura también facilitar los me
dios de esparcir aquellos en su parte material. A l 
efecto, y  mientras la D irección adopta las disposi
ciones convenientes para satisfacer las demandas que 
de las provincias puedan ocurrir, tiene acordada la 
venta del ni as tic asfáltico en su fábrica-alm acén, 
sita en la calle del D ivino Pastor, mím. 5.

Los precios serán convencionales, según la mayor 
ó menor importancia de los pedidos, y  las obras de 
asfaltados que constantemente ejecuta en esta corte 
están sujetas á la escala que establece la siguiente 
tarifa :

De 5 líneas de grueso á 16 rs. vn. vara cuadrada.
De 6 líneas id. á 19 rs. id.
De 7 líneas id. á 21 rs. id.
De 8 líneas id. á 23 rs. id.
De 9 líneas id. á 25 rs. id.
De 10 líneas id. á 27 rs. id.
De 11 lineas id. á 29 rs. id.
De 12 líneas id. á 50 rs. id.
El firme de los pavimentos, si se encarga á la 

sociedad, el revestimiento de paredes y las diferen
tes clases de obras hidráulicas y  de ranurados serán 
á precios convencionales, según sus condiciones y  
circunstancias.

Los pedidos para obras de consideración se harán 
al director gerente de la sociedad D. Feliciano N o- 
v e lla , calle de la Farmacia , núm. 4, cuarto princi- 
pal, y  para las generales en menor escala, como pa
tios, portales, azoteas, cuadras y  demás que no lle 
guen á 1000 varas, á D. Rafael Irob a , administra
dor y  aparejador de la sociedad en la expresada calle 
del D ivino Pastor, núm. 5.

Se vende una magnífica casa situada en la parte 
mas bonita del Real sitio de Aranjuez , con hermosas 
vistas y  propia para un Grande de España ó Emba
jador. Personas de esta clase la han ocupado varios 
años en la estación de la primavera.

Consta de dos plantas: la principal se com pone 
de 28 piezas ; de estas varios gabinetes, una gran sa
la ,  un espacioso com edor con chimenea francesa y  
dos grandes cocinas. La planta baja tiene 18 piezas, 
que forman dos habitaciones con dos grandes coci
nas , una de estas con horno para repostería y  un só
tano á bóveda de rosca. Tiene también dos cocheras, 
donde caben cómodamente cinco carruajes, dos 
grandes cuadras con sus dos pajares y  un buen patio 
con un pozo de fábrica con agua clara y  abundante.

Aunque siempre ha sido destinada á casa de cam 
p o , sin embargo, en alquiler toda ella produce en la 
jornada de 8 á l0 ,0 0 0  rs. anuales, y  puede producir 
mas en esto mismo ó en cualquiera empresa indus
trial ó comercial. Esta casa, que es de libre proce
dencia , y  que tiene 8041 pies de sitio superficiales, 
se vende hoy en la tercera parte menos de su tasa
c ió n , libre de toda carga y  gravámen mas que la 
contribución territorial y  la de alumbrado.

El que quiera verla y  tratar de su compra puede 
verse de nueve á once por la mañana y  de cuatro á 
cinco por la tarde en la calle del Horno de la Mata, 
núm. 8 , cuarto tercero, con la persona que está fa
cultada al efecto.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS 
DE J U R I S C O N S U L T O S .

Distrito de Murcia.
Esta comisión ha acordado abrir el juicio contra

dictorio prevenido en el art. 32 de los estatutos para 
declarar con derecho á la pensión que ha pedido Don 
Joaquín Salva del Castillo, curador ad litem  de los 
menores D. José, D. Paulo, Doña Eugenia, Doña 
Teresa y  Dona Fuensanta Martínez Perez Monte h i
jos de D. Paulo y  de Doña Eugenia, difuntos, aquel, 
socio que fue de este distrito , patente núm. 539 el 
cual nació en esta ciudad á 17 de Agosto de 1803,

adm itido en la sociedad en 13 Enero de 1842 por 
cuatro acciones ordinarias, su capital 400 rs. • na™ 
su cuota de entrada en 24 del mismo E n e r o , ’ y fa
lleció en 29 de Jum o del corriente año á los 48 
cum plidos de edad.

 ̂ Los que tuvieren que presentar alguna reclama
ción contra la exactitud de los luchos expresados ó 
contra el derecho que alega D. José, D . Paulo, Doña 
Eugenia, Dona Teresa y Doña Fuensanta Martínez 
Perez M onte, representados por dicho D. Joaquín 
Salva bajo- el carácter que ostenta, para el goce de la 
pensión citada, se servirán dirigirla en el hnproro- 
gahle termino de un m es, contado desde la fecha

_ ( 1 )  Se halla de venta en las librerías de los se
ñores Bonn.it, uarvi y compañía , Puerta del Sol- 
en la de D. Pedro .Sauz , p !aza (lel Progreso, y  en iá 
de D. Juan G orrono, galería de 'án  i? r  >
TQ 2 .  b c ‘ >an F e l i p e , H u m e 

en que se publique este anu ncio , al infrascrito se
cretario.

M urcia 19 de Octubre 1852. =  Manuel Stárico y  
Ruiz.

Los Sres. Albertis y  Pretti , de Génova , se en
cargan de recibir órdenes para cum plir comisiones 
en toda clase de mármoles de Carraca ( en Italia), 
ya sea en bruto ó labrados, á precios sumamente 
equitativos.

Darán informes de dicha casa :
En M adrid , los Sres. Tapia , Calderón y  com

pañía.
En Cádiz, el Sr. D . Juan Francisco de Luchi.

3

En la librería de D. José González, plaza Ma
y o r , núm. 26. en M adrid , se venden las siguientes 
publicaciones interesantes:

Gran cuadro del sistema legal de medidas .y pe
sas métricas y  monedas, compuesto por D. J. Me
rino Ballesteros, impreso en excelente papel de mar
ca imperial con buenos tipos y hermosos grabados. 
Este cuadro es el único hecho con arreglo á los pa
trones del Gobierno de S. M . , el mejor en su géne
ro y  el mas barato.

Precio en papel 8 rs.
Idem mas delgado 7 rs.
Pegado en tela 12 rs.

Explicación del mism o sistema para n iños, por 
D. J. M erin o, con las aplicaciones aritméticas, y  
un plano demostrativo , 10 cuartos ejemplar.

Análisis lógica y  gramatical de la lengua espa
ñ o la , por Calderón, publicado por el Sr. Merino, 
mandado usar por el G ob iern o , y  tasado para su 
venta en 12 rs. ; pero que sin embargo el Sr. Meri
no , deseoso de hacer extensiva su reconocida utili
dad para la enseñanza poniéndolo al alcance de to
dos,  lo ha bajado á 6 rs. , y  á 5 para los suscritoreS 
á su Biblioteca.

El maestro de primeras letras, por Mr. Mater, 
publicado y  anotado por el Sr. M erino : es el mejor 
libro de pedagogía y enseñanza dado á luz hasta el 
dia, y  el mas barato: un tomo en 8? marquilla 6rs., 
y  á 5 para los suscritores á su Biblioteca.

Los pedidos por m ayor pueden dirigirse al se
ñor González, que hará las rebajas con arreglo á la 
cuantía de los mismos.

Se han extraviado los privilegios originales de 
los juros siguientes:

Uno expedido en M adrid á 28 de Setiembre 
de 1640 en cabeza de Pedro A lo g u e , por 38,064 ma
ravedís de renta en cada año,  situado en el almoja
rifazgo m ayor de la ciudad de Sevilla.

Otro dado en 28 de Febrero de 1641 en cabeza 
del citado Pedro A logu e , por 29,120 mrs. de renta 
en cada año,  situado sobre el servicio de millones 
de Galicia.

Se suplica á la persona en cuyo poder existan 
dichos privilegios ó tenga noticia de ellos, los en
tregue ó dé aviso á D. Casiano Iglesias, que vive en 
esta corte, calle de B arrionuevo, núm. 8 , cuarto 
principal de la izquierda.

OBRAS
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS.

Teatro: 76 obras dramáticas, cási to
das originales, que forman cuatro tomos 
eu 4.° m ayor, á dos colum nas— Poesías: 
un lomo del mismo tamaño y de cerca de 
700 páginas, con un apéndice de artículos 
en prosa. Se hallan de venta á 40 reales 
cada tomo en Madrid, librerías de Perez, 
Cuesta, Monier, Bailly-Bailliere y Gabine
te literario, calle del Príncipe. Los pedi
dos para fuera de Madrid se dirigirán 
francos de porte á D. Francisco de Paula 
Mellado en su establecimiento tipográfico, 
calle de Santa Teresa , núm. 8. 6

espectaculos T 3A T B .0  R e a l . A  las  o c h o  y  m e d ia  de la no
ch e .— S e g u n d o  y  te rcer  a ctos  d e l b a i le  Paquita,—La 
cantinera, b a ile  n u e v o  en  u n  a cto .

T k a t r o  X21L P r in c ip e . A  las ocho de la no
che. ̂— Sinfonía de L e Trompette. —  El drama nuevo, 
original de Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda, 
en tres actos y  en verso, titulado La hija de ¿as flo
res , ó todos están locos. —  Scherzo de Glinka , pieza 
tocada á completa orquesta, y  tanda nueva de ri
godones.—  Terminará el espectáculo con la pieza en 
un acto titulada La doble caza .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  las o ch o  de la noche.—
La rosa y  el pensamiento, comedia nueva en tres ac
tos y  en prosa, arreglada á nuestra escena por uno 
de nuestros primeros escritores dramáticos. —  Fina
lizará el espectáculo con la pieza en un acto titula
da ¿4. la zorra candilazo.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las ocho de la no
che. Como se rompen palabras, comedia nueva, ori
ginal, en tres actos y  en verso.— La feria de Sevi
lla^, baile nuevo, compuesto expresamente para la 
señorita Vargas y el Sr. R u iz .— Las hijas de Elenay 
zarzuela nueva, original.

TsATmo B II  I3&AMA, ca lle  del Desengaño. A  las 
ocho de la noche. —  Sinfonía. —  La Duque sita y dra
ma en dos actos y  un p ró log o , original de D. Ven
tura de la Vega.— Sinfonía.—Ultima representación 
por ahora de la comedia en un acto titulada No. 
mas secreto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A  la s  o ch o  de  la n o ch e .—
Sinfonía. —  Por seguir á una muger.-—El estreno 0$ 
una artista.


